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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eye » , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BoLinsts OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real urden de 6 de Abril de 1S39.) 

8e pub l i c a torio» ION rilo», excepto ION d o u i l n g o N . 

—cS-PHECIOS DE SUSCBICXOB.-C— 

En esta capital, llevado á domicilio, a*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y S8450 por nn año. 

So admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de Inserción; 

N ú m e r o s u r t i ó S O cén t imo* de peseta . 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. MM. y Augusta Real "Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Diputación provincial. 

Enterada la Diputación provincial 
del donativo de 1.000 pesetas hecho al 
Hospicio de esta capital por D. Juan 
Merlo y Frausoy, residente en Barcelona, 
ha acordado por unanimidad en sesión 
de 30 de Abril último darle las gracias 
por tan generoso desprendimiento y ha
cerlo público por medio del BOLETIN OFI
CIAL do la provincia. 

Madrid 4 de Mayo de 1883.=E1 Pre
sidente, Moreno Benitez.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

SUBASTA. 

Los testamentarios cumplidores de la 
última voluntad de D. Ramón González 
Jiménez, de acuerdo con la Excma. Di
putación provincial de Madrid, venderán 
en pública subasta, que tendrá lugar en 
el local de la misma Corporación el día 
21 del corriente, á las dos en punto de la 
tarde, la casa núm. 11 de la calle de Tra
s igar de esta Corte, para aplicar su pro
ducto por iguales partes al Hospital pro
vincial, Inclusa y Hospicio, bajo las si
guientes condiciones: 

La licitación se hará por pliegos 
cerrados, conforme al modelo que se in
serta á continuación, acompañando la 
cédula de vecindad del proponerte y el 
resguardo que acredite naber consigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
» Depositaría de la Diputación la canti
dad de setecientas setnta y seis pesetas 
cincuenta céntimos como fianza provisio
nal . 

2. t t No se admitirá proposición que no 
cubra la tasación, fijada en quince mil 
Quinientas treinta pesetas, con inclusión 
u& la dotación de agua del Canal de Isa
bel I I que disfruta la finca. Tampoco se 
admitirán las proposiciones suscritas por 
quien carezca de capacidad legal para 
contratar. 

3.* L o 3 títulos de propiedad y certi
ficación descriptiva estarán de manifiesto 
e n la Secretaria de la Excma. Diputación 
Provincial y su Sección de Beneficencia 
^dos los días no festivos hasta el de la 
abasta, de doce á cinco de la tarde. 

4. a Los testamentarios se reservan el 
Plazo de tres días después de la subasta 

para aprobar definitivamente el remate; 
quedando el rematante obligado al otor
gamiento de la escritura y consumación 
del contrato, ante el Notario que autori
ce la subasta, cu el improrrogable plazo 
de 10 días, á contar desde que se le co
munique dicha aprobación definitiva, 
perdiendo de lo contrario la fianza pro
visional y quedando responsable de los 
perjuicios que su falta de cumplimiento 
pueda ocasionar. 

5. a Los gastos de escritura, copias, 
subasta y anuncios para la misma en los 
periódicos oficiales serán de cuenta del 
rematante. 

Madrid 1.° de Mayo de 18¿3.=Félix 
Lardícs. = Antonio Infante. = Tomás 
Uribe. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , calle de , 
núm . cuarto , enterado del anun
cio de subasta de la casa núm. 11 de la 
calle de Traíalgar, publicado por la tes
tamentaría d e l ) . Ramón González Jimé
nez, se compromete á adquirir en venta 
dicha casa en precio de (aquí la can
tidad cu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 

Sesión de 14 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PENA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Cemboraiu España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.— San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión do inciden 
cias del actual reemplazo y revisión de 
los tres anteriores, según previene el 
articulo 114 de la ley, obtuvo el siguien
te resultado: 

Incidencias dtl actual reemplazo. 

Hospicio. 
36 Eugenio Ladrón de Guevara. — 

Cubre plaza para activo. 
167 Leandro Marañon. — Excluido 

por no tener la edad. 
250 Regiuo Fernandez Capalleja. — 

Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

Universidad. 
128 Francisco Alvarez.—Ingresa pa

ra activo. — Útil condicional mente. 
272 Manuel Chavarino Ortega.—Re

dime. — Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

277 José Molina Maceda. — Pasa á 
recluta disponible excedente de cupo. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1882. 

Inclusa. 

I Mariano Hernández González.—In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

3 Juan Bautista Sánchez Osorio Cos
ta.—Exceptuado.— Continúa de recluta 
disponible'para en caso de guerra. 

4 Manuel Montero Mejía. — Pen
diente. 

5 Julián Esteban García.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

0 Félix Alvarez Gil.—Exceptuado.— 
Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

10 Ricardo Sánchez de la Plaza.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

I I José María Blanco y Pérez.—In
útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra en caso de guerra. 

14 Félix Lázaro é Ibiza.— Inútil. — 
Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

16 Manuel Grueso Escamilla.—Pró
fugo. 

23 Julián de la Bella y del Toro. — 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para eu caso de guerra. 

26 Miguel Luengo Poza.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible pa- i 
ra en caso de guerra. 

27 José Oltra Cárdete.—Prófugo. 
32 Francisco Alonso Corrales. — Ex

ceptuado.— Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

33 José Riego Meucndez. —Prófugo. 
34 Timoteo de la Cruz Galán. — In

útil.—Continúa de recluta disponible pa
ra eu caso de guerra. 

35 Lucio Riego Tejedor. — Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

36 Alcjcndro Vara Crespo.—Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa recluta dis-

I pouible para caso do ¡ruerra. 
38 Eleuterio del Torno González. — 

Peudieute por enfermo. 
43 Manuel Nuñez 'Romano. — Ex

ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

46 Andrés Vázquez García. — In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

47 Antonio Martin Millan.—Recono
cido, útil condicional.—Pasa de reserva 

i á activo. 
57 Patricio Triste Fernandez.—Talla, 

1*510.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

59 Francisco Pérez Aparicio.— Ex
ceptuado.—i'oiitinúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

62 Antonio García Moreno.—Excep
tuado. — Continúa recluta disponible 
-para caso de guerra. 

70 EusebioMoraVillaverde.—Excep
tuado.— Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

72 Antonio María Losada López.—» 
Prófugo. 

73 Tomás Serrano Gallego.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

76 José Gutiérrez González. — Ex
ceptuado.—Continúa recluta dispouible 
para caso de guerra 

87 Mariano García Guerri.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

89 José Oroza y Piernas. — Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

90 Benito Vivanco Calzada.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

92 Julián Rodríguez García.—Talla, 
1'530.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

96 Quiterio Moreno Larena.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

98 Ángel López Viaua. — Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

95 Gabriel Izquierdo Sanz.—Prófugo. 
• 97 José Cobo y Cobo.—Prófugo. 

101 Waldo Moran y Gómez.—In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

107 Isidro Molina Abad.—Exceptua
do.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

108 Enrique Serrano Valencia.—In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

115 Eloy Santos Jiménez.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

116 Marcelino Sánchez Beato Rodrí
guez.—Exceptuado. — Continúa recluta 
dispouible para caso de guerra. 

121 Pedro Santaforta Redamero.— 
Talla, 1*535 milímetros.—Continúa re-
clnta disponible para caso de guerra. 

123 Eduardo. Ruiz González. — In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

133 Ricardo García Serrano.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

132 Leopoldo González Burgas. — 
Prófugo. . 

134 Apolonio de la Torro Fernan
dez.—Exceptuado. — Continúa recluta 
disponible para caso guerra. 

136 Fernando Navarro Sofío.—Ha
biendo cesado la excepción, para de re
serva á activo. 

137 José Pascual Heredia.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

139 Manuel Martínez Ontanaya. — 
Exceptuado.—Continúa rocluta disponi
ble para caso de guerra. 

146 Mauuel Alvarez Burgado.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

149 Cirilo Martin Parra. — Excep
tuado.— Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 
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152 Mariano Lumbreras Hernández.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

160 Rafael Redondo González.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

161 Pedro Rioja Domenech.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

162 José Leal Gómez. — Exceptua
do.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

163 Isidro González Moreno.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

170 Manuel Carncvali Cereceda.—In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

172 Patricio Sánchez Serrad illa. — 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á activo. 

174 Francisco Alicent Macías.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

179 Ramón Alvítos Ruiz. — Talla, 
1*510 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

180 Manuel Rodríguez Cuevas.—Pró
fugo. 

181 Fermín FonsecaSauchez.—Talla 
1*540 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

182 ManuelBonetAlvarez.—Inútil.— 
Continúa recluta disponible para caso 
de guerra. 

184 Ángel Zamorano Plaza. — Ha
biendo desistido de la excepción, pasa de 
reserva a activo.—Útil condicional. 

185 Félix María Martin Rodríguez.— 
Inútil.—Continúa recluta disponible para 
case de guerra. 

l\<[ José Navarro Iglesias.—Talla, 
1*540 milímetros.—Continúa recluta dis

ponible para caso de guerra. 
196 Francisco Zamarro • Rueda.—Ta

lla, 1*560 milímetros.—Pasa de reserva 
á activo. 

197 Manuel Fernandoz Martínez. — 
Inútil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

199 Lázaro Ayuso Moreno.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

2C2 Primitivo Navarro Arroyo.—In
gresa en caja para activo. 

203 Manuel Berdian Esteban. —In
útil.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

204 Rafael Ortiz Millan. —Habiendo 
desistido de la excepción, pasa de reserva 
á activo. 

206 Antonio Gómez Cid. — Talla, 
1*535.—Continúa recluta disponiblo para 
caso de guerra. 

210 Ramón Vallina y Luege.—Ex
ceptuado.—Continúa recluta disponible 
pura caso de guerra. 

213 José Sanz Calderón. — Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

214 Jprónimo Jiménez Victoria.— 
Habiendo desistido de la alegación, pasa 
de reserva á activo. 

216 Tomás Borquo Cubero.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra, 

218 Mariano Villar' y Tarsis.—Pró
fugo. 

223 Ángel Doporto Frates.—Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

224 Ruperto González García.—Ex
ceptuado.— Continúa recluta disponible 
para caso de guerra. 

225 Vito Corral González. —Excep
tuado.— Continúa recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

226 Pablo Espinosa Chacan.—Talla, 
1*535 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

228 José Pomares León. — Excep
tuado.— Continúa recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

233 Emilio Alonso Bueno. —Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso do guerra 

234 Cruz Moreno Cuartero.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

237 Julián Mora Iglesias.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

239 Florentin José Iglesias Ruguei-
ro.—Talla, 1*530 milímetros.—Continúa 
recluta disponible para caso de guerra. 

240 Manuel Pastor Díaz.—Inútil.— 
Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. I ' ' . 

251 Francisco Miguel Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa recluta disponi
ble para caso de guerra. 

256 Dionisio Peña Blanco.—Inútil.— 
Continúa recluta disponible para caso de 
guerra. 

257 Doroteo Pérez Rodríguez.—Ta
lla. 1*530.—Continúa recluta disponiblo 
para caso de guerra. 

261 Diego Miralles García.—Talla, 
1<510.—Continúa; recluta dispouible para 
caso de guerra, 

297 Ricardo Alba Campos.—Talla, 
1*510.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

268 Antonio Cruz García.—Excep
tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

269 Sebastian Martin Sánchez.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

274 Canuto Pradas Garrido.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

281 Ramón Orsi Bedia.— Habiendo 
cesado la excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible excedente de cupo. 

279 Domingo Vicente Argos López.— 
Prófugo. 

283 Luis Tornero Velez.—Prófugo. 
291 Celedonio García López.—Pen

diente. 
'293 Ramón Lesaca Frutos.—Excep

tuado.—Continúa recluta disponible para 
caso de guerra. 

303 Vicente Salaiccs Cbilocches.— 
Habiendo desistido de la excepción, pasa 
de reserva á recluta disponible excedente 
de cupo. 

305 Fernando Carril Letamendia.— 
Exceptuado.—Continúa recluta disponi 
ble para caso de guerra. 

309 Ángel Fernandez García.—No 
habiendo justificado la excepción, pasa 
de reserva á recluta disponible exceden 
te do cupo. 

310 Andrés Rivas Sánchez.—Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa recluta dis
ponible para caso de guerra. 

314 Isidoro Cuellar García.—No ha 
hiendo justificado la excepción, pusa do 
reserva á recluta disponible excedente 
de cupo. 

315 Ángel García Bejar. — Talla 
1*530 milímetros. — Continúa recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

222 Cecilio Gar'ayauos.—Pasa á re
cluta disponible por excedente de cupo. 

225 Vicente Daze Barquinero.—Pasa 
á recluta disponible por excedente de 
cuno. 

229 Joaquín Vieites y Alberto.—Pasa 
á recluta disponible por excedente de 
cupo. 

230 EduardoBarreiroMartínez.—Pa
sa á recluta disponible por excedente de 
cupo. 

231 Francisco Díaz Rodriguez.—Pa
sa á recluta disponible por excedente de 
cupo. 

232 Miguel Olivares Cañadilla.—Pa
sa á recluta disponible por excedente do 
cuno. 

236 Anselmo Mezcua Carrazco.—Pa
sa á recluta disponible por excedente de 
cupo. 

238 Eugenio Pernas Cao.—Pasa á 
recluta disponible por excedente de cupo. 

241 José Peco y Peco.—Pasa á reclu
ta disponible por excedente de cupo. 

Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

18 Ángel Rubio Ibarra.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

26 Eduardo González García.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reclu
ta disponible para en caso de guerra, á 
activo útil condicional. 

28 Laureano Pulido García.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

30 José Lorenzo Fernandez.—Pró-
bgo. 

31 Rafael García Mendíela.—Oficióse 
al Sr. Gobernador de Toledo á fin do 
que sea reconocido en revisión. 

32 Juan Jiménez Alonso.—Prófugo. 
39 Emilio Sánchez Toscano.-Excer¿ 

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

40 Vicente Gómez López. — Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

53 Benito Vicioso Morato.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

55 Carlos Muñoz Crespo. — Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

60 ' Cándido Andrés Pérez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de gnerra. 

62 José Hernán Alonso.—Prófugo. 
65 Enrique Saceda Pésete.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

67 Mariano Fernandez y García.— 
Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de gnerra. 

69 Camilo Sanz Martin.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

70 Ignacio Albarranz González. — 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo 
nible para en caso de guerra. 

71 Pedro Vázquez Povedano.—Ex 
ceptuado.— Continúa de recluta dispo-
niole para en caso de guerra. 

73 Eugenio Herranz y Martínez.— 
Exceptuado.—Continúa de* recluta dispo 
nible para en caso de guerra. 

78 Félix Arrosamenay Martin.—Ex
ceptuado. — Continúa de recluta dispo 
nible para en caso de guerra. 

79 Cándido Victoriano Aguado Sua 
rez.—Inútil.—Coutiuúade recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

81 Agustín JustegueraCasas.—Excep 
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

85 Gervasio Aspía. —Habiendo cesado 
la excepción, pasa de recluta á activo. 

86 Manuel López Moraleda. — Ex* 
ceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

92 Manuel Mancheño Guerrero.— 
Exceptuado.—Continúa de recluía dispo
uible para en caso de guerra. 

94 Valentín Iglesias Momos.—Pen 
diente. 

102 Pedro Salvador Villa y Salido.— 
Pendiente. 

103 Eduardo Fernandez Alonso. 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis 
ponióle para en caso de guerra. 

108 Vicente Asencio Barrios.—Talla, 
1*508 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

109 Manuel Vega Fernandez.—Pen 

Hospicio. 

6 Manuel López Fiaño.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

7 Pascual Francisco de Asís.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

I I Guillermo Veite la Viña.—Pen
diente. 

13 Pablo García Díaz.—Pendiente. 
14 Rafael Aruño Rubio.—Pendiente. 
15 Francisco Garroya Rodriguez.— 

Pascual Campos Rubinat.—Pen-

Policarpo Escobar García.—Pen-

cupo 

ceptuado.-Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

157 Julián Rodriguez Jaén.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

159 Joaquín Suarez y Rivera.—Pró
fugo. 

160 Julián Carrasco Pardo.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

169 Sinforoso Merino y Toba.—Pa
sa de activo á recluta excedente de 
por ingreso del núm. 85. 

170 Eusebio González Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

171 Venancio García Rodríguez.— 
Pendiente. 

172 Benigno Alonso González.—Pa
sa de activo á recluta disponible para en 
caso de guerra por ingreso del núm. 26. 

175 Ángel Romeo Esteban. — Pen
diente. 

177 José Antonio Sepúlvcda. — In
útil.—Continúa de recluta para en caso de 
guerra. 

184 José Sánchez y Juan.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para en ca
so de guerra. 

186 Mamerto Ramos Alcobendas. — 
Exceptuado.—Continúa de recluta para 
en caso de guerra. 

189 Jesús Ricardo Alvarez Mata.— 
Inútil.— Continúa de recluta para en ca
so de guerra. 

191 Joaquín Nicanor Muñoz é Iba-
ñez.—Pendiente. 

194 Domingo González Freije.—Pen
diente. 

198 
204 
205 

diente. 
110 

diente. 
115 

diente. 
116 Felipe Pérez Moreno.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

119 Domingo Larraz Ballesteros.— 
Inútil.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

122 Eulogio VillenurTijara.—Oficíese 
al Sr. Gobernador á fin de que ordene la 
presentación de este mozo, que se halla 
en el Destacamento penal de la Mon-
cloa. 

128 Ernesto Hernández Conejero.— 
Prófugo. 

141 Juan Esteban Ramírez.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

143 Andrés Campillo Matienzo.—Ex-

Julian Martín Sanz.—Prófugo. 
Severiano Sacristán.—Pendiente. 
Mariano González Pinílla.—Ex

ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para ou caso de guerra. 

208 Quintín de San Pedro.—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra.'" 

210 Balbino Noira Folgucira.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi-
níble para en caso de guerra. 

217 Rámon Ruiz Torreadrado.—Ex
ceptuado.—Continúa do recluta disponi
blo para en case de guerra. 

223 Toribio Ortega y Migue l—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

234 Tomás Merino y García.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso do guerra. 

244 Francisco Valmojado García.— 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

256 Carlos del Fresno y Catalina.— 
Pendiente. 

2<*.2 Victoriano Viuuesa García. — 
Pendiente. 

2G7 Juan José Vigil García.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

273 José del Puello Pareja.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

Reemplazo de 1881. 

Inclusa. 
2 Antonio Aranzo Carazo.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
3 Ramón Garrido López. — Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
6 Joaquín Berdasco y Berdasco.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
10 Enrique Ballesteros García.—Ex

ceptuado.—Contiuúa en la reserva. 
12 Donato Betíigno Antolin.— Excep

tuado.—i'ontinúa en la reserva. 
21 Luis López.—Prófugo. 
27 Domingo Berdasco Antón.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
30 Francisco García Migueles.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
33 Aureliano Paulct Millan. — Pen

diente. _ 
•10 Vicente Alcalde Corpa.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
41 Enrique Congosto Fernandez.--

Talla, 1*520 milímetros.—Continua eu 
la reserva 

42 Gabriel Huertas Díaz. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

48 Manuel Gutierrez D t o . - J W ' 
49 Juan Molar Gutiérrez.—Prófuga 
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58 Luis Neira Avienzo.—Pendiente. 
59 Celestino Gómez Fernandez.— 

Talla 1'535 milímetros.—Contiuúa en la 
reserva. 

66 Luis Cortinas Paredes. — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

70 Doroteo Coiludo Moreno. — Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reser
va á activo. 

80 Benigno Requejo Suarez. — In
útil.—Continúa en 1H reserva. 

85 Julián Pérez Díaz.—Inútil.—Con
tinúa en la reserva. 

87 Manuel Lestegar Vázquez. — Ex
ceptuado.—Contiuúa en la reserva. 

88 Benito Salvador.—Exceptuado.— 
Continúa en la reserva. 

89 Feliciano Almarza Pérez. — Pen
diente. 

92 Bernardino Jiménez Peiró. - e x 
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

95 Emilio García Roldan.— Iuútil.— 
Continúa en la reserva. 

96 Vicente Orotons Giner. — Excep
tuado.—Continúa en Ja reserva. 

101 Carlos García Contreras. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

103 Rafael Alonso Cuesta. • - Talla, 
1 {530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

107 Luis Serrano García.—-Pendiente. 
109 Antonio Martínez García. — In

útil.—Contiuúa en la reserva. 
110 Mariano Alvarez Rojo. — Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
111 Eusebio Sauz de Diego.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
112 Gregorio Oñate García.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
114 Manuel Torres. — Talla, 1*505 

milímetros.—Continúa en la reserva. 
115 Faustino Cautabella Hernán 

dez. — Exceptuado. — Continúa en la 
reserva. 

117 Francisco Pina Alvarez.— Ex
ceptuado—Continúa en la reserva 

118 Juan Olivares Gil.— Pendiente. 
128 José Genova Santarino. — In

útil.—Contiuúa en la reserva. 
129 Félix Delgado Díaz.—Exceptua

do.—Continúa en la reserva. 
130 Enrique Gómez Elegido.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
Félix Iglesias Fernaudez.—Pro-136 

fugo. 
140 José Pérez 

diente. 
141 

diente. 
146 

Rodríguez. — Peu-

José María Arpin Pérez.—Pen-

Federico Gómez Galvez. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

148 Ricardo Martin García. — Ex
ceptuado.—Continúa eu*ia reserva. 

151 Francisco Cuartero González.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

152 Julián García de Llanos y Ra
món.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

153 Salustiano Martínez Icar. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

162 Melquíades Palacios López.—Ex
ceptuado.— Continúa en la reserva. 

160 Baltasar Moreno Lara. — Pen
diente. 

168 Eduardo Zafra y Martin. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

172 Pascual Marqueti Tapióles.—Ex
ceptuado.— Coistii.úa en la reserva. 

174 Isidoro Balbacid Ramos. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

177 Augusto García l'radillo. — Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

180 Mateo González Cuenca.—Pró
fugo. 

181 Manuel Cabeza Casabella.—Ta
lla, 1*515 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

182 Gregorio Salvador Amo. — In
útil.—Continúa en la reserva. 

183 Miguel Fernandez Castro.—Ta
lla, 1 '530 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

187 Isidro Monteiro Alvarez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

189 José Domínguez Ruiz.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

191 Antonio Gurcía Vega.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

193 Joaquín Hurrauz Torres. —In
útil.—-Continúa en la reserva. 

194 Juan Várela Gutiérrez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

185 Federico García López.—Paaade 
activo á recluta excedente de cupo. 

196 Pablo Esteban y Esteban.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

230 Manuel García Martin.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

233 Antonio Sánchez Pérez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

235 Eugenio Fernandez Doval.—Pró
fugo. 

242 Ignacio Santos Manchado Pérez.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

252 Manuel Fernandez Carrasco.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

254 Antonio Gisbert Pérez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

260 Fernando Sanche/. Chincbro.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
reserva á recluta disponible excedente do 
cupo. 

261 José Domínguez Antous.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

275 Manuel Orejón Rebollo.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva 
á recluta disponible excedente de cupo. 

278 Cesáreo Merino González.—Ta
lla, 1*530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

283 Juan Fernandez Gómez.—Pen
diente. 

288 Joaquín Priego López.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

290 Santos del Corro Cuellar.—Pen
diente. 

304 César Redondo Guío.—Inútil. — 
Continúa en la reserva. 

309 Antonio Carbonell.—Talla, 1*540 
milímetros.—Continúa en la reserva. 

315 Manuel Quesada Alfonso.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

334 José Montero López.—Inútil. — 
Contiuúa en la reserva. 

34') Emilio Aguirre Díaz. — Talla, 
1'530 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

341 Isidoro Aguado Paradela Gallar
do.—Exceptuado.—Continúa en la re
serva. 

Reemplazo de 1880. 

Inclusa. 

1 Joaquín Diego Gonzabz.—Talla, 
1'520 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. $8 de la ley. 

6 Lino Gómez Garrido.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 02 de la ley. 

8 Román Ortiz y Rodas.—Exceptua
do.—Exento fio responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

18 Juan Antonio Campos Ayuso.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

19 Emilio Grajal Perdiguero.— Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

22 José Torres Huertas.—Talla, 1'500 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

24 AntouioGonzález Blasco.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

28 Mariano Franco Delgado.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

38 José .\:aría Martin Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreg:o al art. 92 de la ley. 

44 José Losada González.— Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

45 Manuel López Taberuer.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. ¡?8 de la ley. 

49 Salvad r Macias Esclapes.—Ex
ceptuado. — Kxento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

54 José Pina Díaz.—Exceptuado.— 
Exento de resjionsabilidad con arreglo al 
articulo 92 de la ley. 

70 Cándido Muñoz Moreno.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
¡uredo al art. 92de la ley. 

73 David Piquero Renes.—Talla, 
1-520 milímetros—Exento de responsa
bilidad con arre-lo al art. 8S de la ley. 

75 José Alvares Crespo.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

76 Antonio Estevrz Soto.—Exceptua

do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

77 Enrique Pérez Ayuso.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

82 José Sánchez Rodríguez.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

86 Antonio Pavón Garrido.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

87 José de la Torre y García.—In
útil.—Exeuto «le responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

92" Manuel Gómez García de la Lla
ve.—Inútil.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

03 José María Martínez.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

95 Ra'ion Fernandez García.—In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. S7 de la ley. 

97 Teod sio Salvadores García.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

99 Isidoro Polo Espuru.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

100 Miguel Díaz Pauzano.—Excep
tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

104 Francisco Molina García.—Talla, 
1*535 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

106 José Soto Bachiller.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

107 Máximo Pérez Risueño. — Pró
fugo. 

108 Antonio Rodríguez y Rodrí
guez.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

110 Hilario Martínez Kuiz.—Recono
cido, útil.—Pasa de reserva á activo. 

1 lo Luis Ramírez Roche.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 02 de la ley. 

122 Julián Alarcon Muñoz. — Pen
diente. 

123 Manuel García Rabises. — In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

128 Leonardo Olivar Alonso.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo útil condicionalmcnte. 

131 José Joaquín Sánchez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley . 

133 Ramón Serrano y Mateo.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

131 Enrique Salcedo y Oñana.—Ex
ceptuado.—Execto, de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

136 Valentín Regidor Rodeno.—.Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

140 José Cremonese y Gutiérrez.— 
Inútil.—Exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

144 Carlos Cañas Martiu.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad cou arreglo 
al art. 87 de la ley. 

145 Juan Antonio Amor Carreño.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

146 Ramón Valencia García.—Talla, 
1*510 milímetros.— Exento de responsa
bilidad cou arreglo al art. 8* de la ley. 

147 José Becerra Oliva.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

149 Justo Iglesias Sánchez. — In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

153 Matías Ramírez Gómez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 
. 155 Vicente Mesas Beloso.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

158 Emilio Muñoz García.—Excep
tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

105 Joaquín Pérez Jiménez. — In
útil—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

170 Eusebio San Lorenzo Aparicio.— 
Recouocido, útil.—Pasa de reserva á ac
tivo. 

178 Ramón Saavedra Vázquez. — 

i Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la lev como exceptuado. 

186 Manuel NÍota Izquierdo.—Exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 92 de la ley como exceptuado. 

190 Pedro Garrido Santiago.—Exen
to de resjionsabilidad con arreglo al ar
ticulo 92 do la ley como exceptuado. 

191 Julián Romero López.—Talla, 
1 '505 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

192 Eugenio Martin Quilez.—Excep
tuado.—Exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 9 i de la ley. 

195 Juan de Miguel *Lopcz.—Reco
nocido, útil condicionalmente.—Pasa de 
reserva á activo. 

204 Antonio Torres Miñambres. — 
Prófugo. 

208 Francisco Franco Salvador.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo ;rl art. 92 de la ley. 

221 Rafael Barreda González.—In
út i l .— Exento de responsabilidad con' 
arreglo al art. 87 de la ley. 

222 Julio Giuli de los" Rios.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

278 José Torres de la Vega.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

230 Rufino López Fernandez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
cou arregio al art. 92 de la ley. 

231 Juan Ventura Iglesias.—Excep
tuado.— Kxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

•¿ 2 Miguel Carpió Puerta—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

235 Gregorio Fernandez Ayuso.— 
Habiendo cesado la excepciou, pasa de 
reserva á activo. 

2:56 Saturnino Garoía Cobos. — Iu
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

237 Inocencio Martin Cobos.—Pró
fugo. 

240 Carlos Rodríguez Monllor.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

241 Vicente Aguado García. — In
úti l .— Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

24o Antonio Fernandez Pallin.—In
útil. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

261 Ángel Méndez Aguado.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

264 Gabriel Terrones Bertuchio.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

265 Julián Gallego Ortiz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

266 Pedro Arranz Sacristán.—Talla, 
1*530 milímetros.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

'¿72 Mariano Pedrero Lamparero. — 
Exceptuado.—Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

275 Juan Uoig Latorre.-Talla, 1<520 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

281 Vicente Castellanos Serrano.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

282 Domingo Barron Ron.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

283 Vicente Feito Garrido. — Talla, 
1*530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

284 Gregorio de la Fuente y Osa.— 
Prófugo. 

285 José Palacio Miel. — Inútil. — 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

287 Juan José Herrero Guardiaso.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

292 Ricardo Palomero Gómez.—Ta
lla, 1*535 milímetros.—Exeuto de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ev . 

293 Mariano Ramírez Marcial —Ex
ceptuado - Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev 

294 Manuel Miguel Trinidad. - I n . 
útil. — Kxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 



4 Miércoles 9 de Mayo de 1888. 

295 Salvador Gómez Mar/o.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

298 Eugenio López y López.—Pasa á 
reclut" disponible excedente de cupo. 

300 Felipe González Sánchez.—Pasa 
a recluta disponible excedente de cupo. 

301 Faustino Jiménez. — Pasa á re
cluta disponible excedente de cupo. 

302 José Panó Mayoría.—P:isa á re
cluta disponible excedente de cupo. 

303 Santiago de la Fuente Caballe
ría.—Pasa á recluta disponible exceden
te de cupo. 

308 Eduardo Expósito. — Inútil. — 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

344 Juan Bautista Salvador y Sán
chez.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

356 Joaquín Alvarez Muñoz. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo ai art. 92 de la ley. 

300 JOBO* GrimaldoSánchez.—Excep
tuado —Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

361 José Martínez Maroto.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

366 Braulio Cuño J tiara.—Exceptua
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

374 Antonio García Carretero.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

379 Joaquín Cano Sauz.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

387 Manuel Galvan Moya.— Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

389 Antonio del Viso Fernandez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

390 Mariano Montero López. — Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. • 

391 Antonio Moreno .Juan.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva 
á recluta disponible excedente de cupo. 

395 Antonio Villalobos Andújar. — 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

398 Julián Escudero Leal.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

404 Juan Bnet Alvarez.—Inútil. — 
Exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DLL SR. I'K.ÑA VILLAUKJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain España. — A r a 

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Continuando la revisión de reempla
zos anteriores según previene el art. 114 
de la ley, la Comisión obtuvo el siguiente 
resultado: 

REVLSION.—Reemplazo de 1881. 

Hospicio. 

4 Domingo Rodríguez Pérez.—Pen
diente. 

7 Ricardo Travesedo Coll.—Inútil.— 
Continúa en la res *rva. 

8 Alejandro Sainz Cerezo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

11 Blas Torres Matalobos.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

13 Enrique Tejeiro Cuadrado.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

16 Matías Prieto Bragado.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

17 José" López Peña.—Exceptuado.— 
Continúa en la reserva. 

29 Ángel Armada Herrero.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

30 Carlos Reboilo Costilla. — Peu-
dieute. 

32 Teodoro Albante Jiménez.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

42 Enrique Aranaz y Bar.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

50 Claudio Vázquez Balaguer.—Pen
diente. 

54 Agustín García Moreno.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

55 Francisco Molina y Molina.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

57 Custodio Anguera Esteban.—Pró
fugo. 

66 Juan Gómez Beamuz —Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

67 José Barragan Ferrer.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

71 Pedro García Gallo. — Inútil.— 
Continua en la reserva. 

73 Juan Benito Oreiro.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

75 Dámaso Valero Martin Blanco.— 
Exceptuado —Continúa en la reserva. 

76 Juan de la Fuente Ramos.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

78 Santiago Secundo Morales.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

82 José Cenal Alonso. — Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

83 Manuel Bellot San Martin.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

£6 Miguel Sánchez Barriga. — Pró
fugo. 

87 Eduardo García Sason.—Excep
tuado.—Continua en la reserva. 

90 Juan Ortega Elvira.—Exceptua
do.—Continúa en la reserva. 

91 Leopoldo González Medina.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

94 Carmelo Maseda Martínez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

95 Joaquín Arias Mateos.—Prófugo. 
97 Juan Hermoso Ortega.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
101 Santiago Molina Ubro.—Prófugo. 
105 Carlos Lorenzo Peinado.—Talla, 

1*545 milímetros.—Pasa de reserva á ac
tivo. 

112 Eugenio Armendariz Ortiz. — 
Pendiente; 

113 Gregorio Calderón Navas.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

114 Leopoldo Musse Martínez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

119 Faustino Benavente Pícuya. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

120 Eduardo Morales Apario.—Ta
lla, 1'530 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

127 Evaristo Martínez Cañas.—Ta
lla, 1̂ 520 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

139 Leonardo Indias Par.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa de reserva á 
activo útil condicioual. 

143 León González Blazquez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

150 Anastasio Arroyo Tejedor.—Pró
fugo. 

157 José* de Blas y López.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

179 Nicolás Cruz Hervoso.—Prófugo. 
1̂ 5 .loa piin Muñoz Sánchez.— Ha

biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 

con arreglo 

cupo. 
ir»f> Antonio Torres Medel.—Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 139. 

158 Emilio Barnada Carranque. — 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo por ingreso del núm. 105. 

189 Eduardo Alonso Puerta.—Talla, 
1'500 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

194 Fernando Franco Fernandez.— 
Exceptuado.—Continúa eu la reserva. 

199 Antonio Rodríguez Castro. — 
Prófugo. 

212 León de San Antonio.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

233 Pedro Gómez Fernandez.—Talla, 
1*520.—Continúa en la reserva. 

234 J O B O Pastraua Lario — Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

240 Gumersindo del Moral Malo.— 
Pendiente. 

248 Antonio Martín y Martin.—Pen
diente. 

255 Pedro Fernandez Menendez.— 
Pendiente. 

265 Ventura Quilo Lozano.—Excep
tuado.—Continúa eu la reserva. 

266 Eustaquio Sánchez Mesonero.— 
Exceptuado.—Coutinúa ea la reserva. 

270 Antonio Casado Pérez.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

288 Ramón López Navarro.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

290 Miguel Herrero Rubio.—Excep
tuado.—Coutinúa eu la reserva. 

309 Francisco Burgos Perellon.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

311 Julián Feruaudez López.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

317 José Moreno Zaragoza.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 
2 Rodrigo Posada Fernandez.— Pen

diente. 
5 Francisco Pascual Romano.—Ex

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

21 Teodoro García Ajea.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

29 Pedro Pérez Barajas.—Talla, 1'510 
milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

31 Josó Augel Collado Cebrian.—Ex
ceptuado. — Exent > de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

35 Josó Madrid Lloria. — Inútil. — 
Exento de responsabilidad 
al art. 87 de la ley. 

44 Narciso Sanz Saturnino.—Queda 
sin efecto la nota de prófugo.— laútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

46 Gabriel Sochi y Poza.—Exceptúa' 
do.—Exento de responsabilidad con arre 
glo al art..92 de la ley. 

49 Martin Frutos Merino. — Excep 
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

54 Mauricio Vergara Utrilla. — In 
útil.—Exentode responsabilidad con arre 
glo al art. 87 (fe la ley. 

63 Manuel Suarez García.—Inútil.— 
BxeiltO de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

70 José Martínez Aldaj.—Exceptúa 
do.—Exento de responsabilidad con arre 
glo. al art. 92 de la ley. 

73 Romualdo Vera y Vera.—Talla, 
1'526 milímetros.—Exento de responsa 
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

75 Antonio González López.— Ex 
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

78 Antonio Ruiz Cortés.—Pendiente 
79 Anastasio Arribas Izquierdo.— 

Prófugo. 
í<2 Francisco Vázquez Pérez. — Ex 

ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

89 Venancio Arranz Al barran.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

92 Antonio Díaz Vázquez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

104 ISugenib Torres" Beltran.—Ex 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

111 Josó Oliva Rodrigo.—Exceptúa 
do. — Exento de responsabilidad con 
arreglo 92 de la ley. 

113 Josó Martínez Jordán.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

115 Norberto Llórente Alonso.—Ex 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley 

117 Josd Luis Mauri Uribe.—Pró
fugo. 

122 
diente. 

123 

Antonio Alvarez Otero. — Pen 

Luciano Toledo Matallanos.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

124 Josó Dávila Taraqueav.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

125 Joaquín Ortiz Sánchez.—Pró
fugo. 

127 Julio Meudiguren Talaguer. — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

135 Ignacio Ibañez Molinero.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la lev. 

137 Timoteo Torren Silvestre.—Ex
cluido por haber fallecido. 

139 Federico Lona Piello.—Pendiente, 
143 Juan Taravillo Nadador.—Ex

ceptuado.—Exento de responsabilidad 1 

con arreglo al art. 92 de la ley. 
144 Luis Espiridiqn Sautos.—Pen

diente. 
152 Nicolás Maurelo Codillo.—Talla, 

1:510 milímetros —Exento d«í responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la lev. 

153 Lorenzo Calouge Serrano— Ex
ceptuado.— Exenro de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

163 Joaquín Herrero Andrés.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

166 Tomás Carod y Tirado.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

168 Joaquín Fernandez Lafuente.— 
Exceptuado.—Exentode responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

171 Francisco Moran Vallejo.—Ex
ceptuado.—Exeuto de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

180 Crisanto Mollínedo Castaños.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

183 Eugenio García Toribio.—Pró
fugo. 

18S Pascasío "Martínez Gordo.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de reclu
ta para caso do guerra, á activo. 

189 Antonio Baura Ramírez.—Ex
ceptuado.—Exentóle responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. • 

194 Joaquín Mendía" Olazagoitia.— 
Pendiente de acreditar su fallecimiento. 

200 Aniceto Menendez Marqués.— 
15 xeeptuado.— K •«•! ¡ to de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de ia ley. 

209 Julián García Jiménez.—Excep
tuado.—Kxento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

210. Indalecio Marin Expósito.—In
út i l .— Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 87 de la ley. 

21Ó Nicolás Triviño " Serrano.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con wtejrlo al art. 92 de la ley. 

216 Felipe Martin Crespo. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la lev. 

217 Francisco Pastor Villíans. — Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

221 Gabriel López Pérez. — Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

236 Quiutin Velilla Carvajal. — Ex
ceptuado. — l i e n t o de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

238 Pablo Agraz Aparicio.—Habien
do cesado la excepción, pasa á recluta 
excedente de cupo. 

242 Rafael García Tomé. — Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

243 Juan Roldan Alonso.—Habiendo 
resado la excepción, pendiente de presen
tación. 

246 Emilio Martínez Narro —Excep
tuado. — Exento de responsabilidad con 
arregló al art. 92 de la lev. 

247 Antonio Lahorra Tello.—Excep
tuado. — Exento de'responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

279 Ramón Guzman ímbrol.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exeuto de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

281 Francisco Plauelles Montero.— 
Exceptuado.—Kxento de responsabilidad 
con arreírlo al art. 92 de la ley. 

297 Guillermo Alvarez García.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

304 Gregorio Infante Montalvo. r j 
Exceptuado.—Exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

306 Francisco Segura Merho.— Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

308 Alejandro Molina 
Prófugo. 

Scseua. 

Quinto* . l e otra» provincia». 

Oviedo. — Cangas de Tineo. 

Felipe Blanco González.—Ingresa 
caja para activo. 

rl l 
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Oviedo.—Carrio. 
José Rodríguez Arias.—Ingresa en 

caja para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882.. 

Valladolid. 
Ánge l Diez Martin.—Tallado en revi

sión, 1'500 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

León San Miguel deLasiana.. 
Rudesindo Gaucedo Otero.—Tallado 

en revisión, 1*530 milímetros. 
Terminadas las operaciones de quin

tas, se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho y la Comisión adopta los si
guientes acuerdos: | 

Quedar enterada con satisfacción del 
oficio que el Sr. Gobernador ha dirigido 
remitiendo el estado de los trabajos prac
ticados por la Sección de Examen de 
cuentas municipales en dicho Centro. 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen de las bases para la constitución 
de la Sociedad titulada Sociedad "de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios na
da aparece contrario á las leyes del país 
y puede servirse autorizar su constitu
ción. ) 

Informar al Sr. 'Gobernador que del 
examen del reglamento de la Sociedad 
titulada Liceo Científico, Artístico y Lite
rario de Madrid nada aparece contrario 
á las leyes del país^ y puede servirse 
autorizar su coustítucion. 

Seguidamente la Comisión provincial, 
haciendo uso de las atribuciones que la 
confiere el párrafo tercero del art. 98 de 
la ley provincial, acuerda lo siguiente: 

Abonar con cargo al crédito de 40.000 

Surtas consignadas en la r< lacion 11 
e «Gastos generales» del presupuesto 

vigente del Hospital provincial, la canti 
dad de 617 pesetas 25 céntimos que como 
ampliación a las obras de revoco ele facha-
daá de dicho Establecimiento propone 
el Sr. Arquitecto Jefe. 

Declarar cesante al Practicante de se 
gunda clase de Medicina del Cuerpo Mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial D. Manuel Marin Muñoz, por no 
haber dado cumplimiento á la érden del 
Sr. Presidente sobre alzamiento de una 
retención, en virtud del acuerdo do la 
Diputación de 13 de Setiembre de 1878 
Dar posesión á los Practicantes de la cla
se de terceros de Medicina del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
D. JoséMejía, D. Felipe Barbera y Don 
Benito Augusto Morales, en las vacantes 
ocurridas por dimisiones de D. Francisco 
Javier Barrera y D. Eusebio Alonso Ma 
teos y en la producida por cesantía de 
D. Manuel Marin Muñoz. « 

Que no pueden verificarse los pagos 
de las cuentas presentadas por el señor 
Calvet, contratista del camino de Villaco-
nejos á la Cruz del Cuarto, sin que de ello 
entienda el Juzgado de primera instan 
cia del distrito del Centro, á quien se re
mitirán desde luego originales, manifes
tándole que por parte de esta Corporación 
no hay inconveniente en disponer el pago 
de su importe si el Juzgado lo estima 
procedente y en la forma que éste indi

que, así como el de los jornales de los 
diez obreros que ha mandado poner el 
Ingeniero para dejar el camino en buenas 
condiciones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, Domingo Peña Vülarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 

Buitrago 1.° Mayo 1883.=E1 Alcalde, 
Mateo Rivera. 

En la tarde del día 2 del presente 
mes ha desaparecido escapada del terreno 
vedado de D. Cayetano Sauz, en esta ju
risdicción, una yegua de la propiedad de 
dicho señor, c 'ñas generales y 
particulares son las siguietes: cerrada, 
pelo negro, de seis cuartas y media de 
alzada, herrada de las cuatro extremida
des, sin cabezada y en pelo; y particu
lares, rajada la oreja derecha un poco por 
la punta, ojizarca del derecho, con una ro
zadura del aparejo en el costillar iz
quierdo. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en cuyo término aparezca, como 
asimismo á los Comandantes de los pues
tos de la Guardia civil, se sirvan partici
parlo á esta Alcaldía. 

Villamanta 5 de Mayo de 1883.=E1 
Alcalde, Francisco Nuñez. 

B u t t r n g o . 
El proyecto de presupuesto municipal 

aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa para el año económico de 1883 á 84 
se halla expuesto al público en la Secre
taría del mismo por el término de 15 días 
para que pueda enterarse el que guste 
y hacer las observaciones que "tonga 
jpor conveniente. 

Asimismo por la presente exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares,.para que procedan á la busca y 
captura de los referidos Juan Rodríguez 
Blanco y Enrique San Martin Barreiro, 
conduciéndolos caso de ser habidos en 
clase dé presoB á la cárcel de Villa á mi 
disposición^ . — , > 

Dado en Madrid á 18 de Abril de 
1883.=Felipe Peña.=Por mahdado de 
su señoría, Juan Joaquín Jiménez.=Es 
copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

ev idenc i a s judiciales. 
JUZGADOS DF. PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corto, 
refrendada por el Escribano que suscribo, 
se cita y llama á dos sujetos eme en la 
noche del 13 de Febrero último hurtaron 
una capa en el establecimiento de ropas 
de la calle de la Cruz, núm. 14, v que 
según parece uño de ellos se llama Huer
tas y está en el Asilo de El Pardo, para 
que en el término de 10 días se presen
ten en este J uzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye con motivo 
de dicho hurto. 

Madrid 30 de Abril 1883.=V.° B . ° = 
Ayllon. = E 1 Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña Costalago, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina, su fecha 
l . u del actual, recaída en la causa que 
se sigue con motivo de la denuncia he
cha por Mariano Hidalgo San Segun
do, se cita á Mariano Santiago y Euge
nio Rodríguez, que han habitado respec
tivamente en la carretera de Andalucía, 
número 11, pFincipal, y calle de Embaja
dores, núm. 58, bajo, para que comparez
can en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, el día 28 del actual, á 
la una de su tarde, á prestar declaración 
en dicha causa; haciéndoles saber la obli
gación que tienen de concurrir al pre
sente llamamiento bajo multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Mavo de 1883.=V. °B. °= 
El Juez, Felipe Pcña.=El Secretario, 
Juan García Inés. 

En junta general de acreedores de la 
Sociedad quebrada «Calvo y Hermano», 
celebrada el día 17 del actual en este 
Juzgado baio la presidencia del Juez Co
misario D. José María Palacios, y á pre
sencia de mí el actuario, han sido nom
brados síndicos do dicha quiebra D. Ri
cardo Seguer, D. José Pérez Gayoso y 
D. Fernando García; lo que se hace saber 
por medio del presente en Madrid á 23 
de Abril de 1883.=V.° B . °=E1 Juez, 
Felipe Peña = E 1 actuario, José T . Sán
chez de las Mates. 95 

D. Felipe Peña y Costalago, Magistra
do de Audiencia territorial de las de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Juan Rodríguez Blanco, 
hijo de Pedro, difunto, y de Antonia, de 
estado casado, de 41 años de edad, de 
oficio aguador, natural de Santa María 

de José y de María, de estado casado, 
de 28 años de edad, de oficio también 
aguador, natural de la parroquia de San 
Gregorio de Rajo, partido y provincia de 
Pontevedra, vecinos ambos de esta Corte, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 10 días se 
presenten en la audiencia de este Juzga
do ó en la cárcel de Villa á fin de extin
guir la condena que les ha sido impues
ta en causa criminal que contra los mis
mos se instruyó por lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes. 

Universidad. 
D. José González Cabeza, Juez de 

primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Hace saber que por auto fecha 25 del 
actual se ha declarado en estado de quie
bra, á instancia de D. Mariano Claro y 

I Alba, representado por el Procurador 
1). Antonio Arana y Moravta, á D. Fede
rico Alejandro Kohler y Sehon, comer
ciante en esta plaza, domiciliado en la 
calle del Castillo, núm. 4 , cuarto tercero 
izquierda (Chamberí). En su virtud, y con 
arreglo al art. 1.057 del Código de Co
mercio, se previene que nadie haga pa
gos ni entregas de ninguna especie al 
quebrado, y sí al Depositario judicial 
nombrado D. Mamerto Sopeña, que vive 
en Puerta Cerrada, núm. 7, tienda, y que 
todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del referido quebrado deben 
manifestar las que sean por medio do 
notas que pasarán al Sr. D. Cristóbal 
Martin Rey, Comisario nombrado para 
esta quiebra, que habita en la Cava Ba
ja, números 32 y 34, cuarto entresuelo: 
pena los que así no lo hiciesen de no 
quedar descargados <le las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de la ma
sa, y de ser tenidos por ocultadores y 
cómplices de la quiebra. 

Madrid 28 de Abril 1883.=V.° B . ° = 
J. González.=Por mandado de su seño
ría, Juan Soriano. 

A l m l ñ <lo llenares 
D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España, y en su 
nombre los Sres. D. Félix Santamaría 
del Alba, D. Eduardo García del Rio y 
I ) . Jacinto de Lúeas, Presidente y Ma
gistrados de la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Arellano y García, na
tural y vecino de Madrid, calle del Bar
co, núm. 33, portería, con residencia ac
cidental en el barrio de la Nueva Numau-
cia en un edificio propio de D. Vicente 
López', de 48 años, de edad, soltero, 
guarnicionero, de estatura alta, pelo 
y barba negro canosos, ojos pardos, boca 
y nariz regular, color blanco, carnes re
gulares, para que comparezca en térmi
no de 20 días ante este TribunaljJ bajo 
apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo á la ley. 
Y se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la "busca, 
captura y remisión á la cárcel de este 
partido del Manuel Arellano y García, 
pues así está acordado en la causa con
tra el mismo instruida por hurto de ce
bada. 

Lado en Alcalá de Henares á 27 de 
Abril de 1883 —El Presidente, Félix 
Santa María del A lba .=E l Secretario, 
José María Espuñes. 

Getnfc. 
Tomás Minguez Ranz, 

se cite á Gregorio Gascón Ortega, natu
ral de Brihuega, de 35 años de edad, sol
tero, jornalero, cuyo domicilio y parade
ro actual se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde el 
en que sefcinserto en la Gaceta di Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en la-eala-audiencia de este Juzga
do para la práctica de una diligencia ju
dicial en la causa que sobre lesiones ca
suales sufridas por el mismo se intruye. 

Getafe 30 de Abril de 1883.=E1 Es
cribano, Maximiano Diaz. 

.\ ;avalcArnero. 

I ) . Antonio Martínez Lage, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
p a r t i d o . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Sanch z Yus-
te, natural y vecino de San Juan de la 
Nava, provincia de Avila, casado, jornale
ro y de 29 años de edad, á fin de que dentro 
del término de 10 días comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia 
dictada en la causa que contra el mismo 
se sigue por delito de hurto de una res 
lanar de la propiedad de D. Luis Bahía: 
bajo apercioimiento de qn-t transcurrí 1 > 
dicho término sin verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En su consecuencia exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial á fin de que procedan 
á la busca-, captura y remisión á este 
Juzgado de citado sujeto. 

Dado en Navalcarnero á 5 de Abril de 
1883. = Antonio Martínez Lage. = Por 
mandado de su señoría, José de la Mo
rena. 

JUZGADOS MüNICIPALhS. 

A l c a l á <le Henares. 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 

municipal de esta ciudad do Alcalá de 
Henares. 

Por la presnte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Baldomcro García' 
Aguado, de 33 años de edad, soltero, do 
oficio recovero, vecino que ha sido de 
Madrid, calle del Mediodía, núm. 12, 
cuarto segundo; y á Apolinar Real Teste
ra, de 42 años de edad, soltero, de oficio 
herrero, vecino que ha sido también de 
Madrid, calle de la Chapera, núm. 7, cu
yo paradero do ambos se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Úaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
su provincia, so presenten en esto Juzga
do municipal á responder de los cargos 
que.les resultan en el juicio de faltas que 
ha de seguirse contra el Baldomcro por 
uso do armas de fuego sin licencia, y con
tra el Apolinar por ocultamiento de nom
bre, ó manifiesten dentro de dicho térmi
no su.domicilio con el fin de que puedan 
ser citado*; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 30 de 
Abril de 1883.=Luis Morci l lo.=El Se
cretario, Agustín García. 

El Sr. D . 
Juez de instrucción de e3te °partido, por 
providencia del día de hoy ha acordado 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal de esta ciudad do Alcalá de 
Henares. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Jo?e Ramírez Martí 
Jordán, de 26 años de edad, soltero, jor
nalero, vecino que ha sido de esta ciudad, 
y en la actualidad eu Madrid, cuyo do
micilio se ignora, para que en término de 
10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gacela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se presente 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de fal
tas que se le sigue por lesiones á Anto
nio Ortiz Charco, vecino que fué de c¿ta 
ciudad, ó manifieste dentro de dicho tér
mino su domicilio para poder ser citado; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per-' 
juicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á 1.° de 
Mayo de 1883=Luis Morcil lo.=El Se
cretario, Agustín García. 
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COLEGIO IBÉRICO. 

C U R S O DE 1 S S 2 A 1 S S 3 . 

de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERA?.ES. 

Latiu y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía , 
Historia de España 
Historia Univosal 
Psicología, Lógica y Ética . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . 
Física y Química 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

ESTUDIOS DE APL ICAC IÓN . 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Rafael Langa y M a d r o n a . . . . 

. . . . . . . . . El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 
D. Alfonso Crespo Venturiui. 
El mismo 
D . Rafael Langa v Madrona . 

sus T ÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE M A T R I C U L A . 

I E x t r a -
honor. I Ordiiiarias.l ordinarias. 

» 
» 

D. Bartolomé Pons yMeri 
E l mismo 
El mismo 
D. Mariano Sánchez Bruil 
El mismo 
El mismo 

Licenciado en Filosofía y » 
Letras . . . . . . » 

ídem id. id. . » 
Ídem id. id » 
ídem id. id » 
ídem id. id 2 
Ídem id. id » 
ídem id. id » 

» » 
» » 

Licenciado en Ciencias . . . » 
ídem id » 
ídem id. . . » 
ídem id » 
ídem id. . » 
ídem id » 

..I .. : w rt : O M . b - l ^ l ü 

» » 
» » 

2 

6 
4 
6 
5 
2 
6 
4 
» 
» 
6 
4 
3 
3 
3 
4 

T O T A L . 

56 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

y 6 
4 
6 
5 
4 

• 6 
4 
» 
» 
6 

4 
3 
3 
.3 
-1 
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NUMERO DE ALUMNUS MATRICULADOS, 23. 

Madrid 1.° de Octubre de 18S2.=El Director del Colegio, R. Langa..=E1 Secretario, Rafael Langa y Verdejo. 

COLEGIO DE SAN AGUSTÍN. 

C U H S O I>fc A 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de esto Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES . NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

Latín y Castellano.—Primer curso .'j 
Latin y Castellano.—Segundo curso.f D. Pío Santamaría 
Retórica y Poética .) 
Geografía D. Eduardo Velasco 

SUS T ÍTULOS ACADÉMICOS. 

Psicología, Lógica y Etica . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Seguudo curso. 
P ritmótica y Algebra . . . . . . . . 
Geometría y Trigonometría . . . . 
Física y Química 
Historia Natural. . 
Fisiología é Higieag . l , 
Agricultura ele-neclal .., . 

D. Jaime Comas 

ESTUDIOS DE- APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Ingesa 
Taquigrafía . . 

Preceptor en Letras 

INSCRIPCIONES DE M A T R I C U L A . 

De honor. Ordinarias. 

Licenciado en Filosofía y* 
Letras 

Auxiliar de Letras j 

Licenciado en Ciencias. . . . 

» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

Extra
ordinarias. 

1 » 
4 
4 » 
1 • 

» 4 » 
4 » 
» » 
» 
» 5 » 
1 » 
2 » 
3 » 
1 

» 
» » 
» » 

T O T A L 

1 
4 
4 
« • 

l 
1 

2 
3 

i 
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NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 14. 

Madrid 1." do Octubre de 1S82.=E1 Director del Colegio, José Verdier.=Él Secretario, José Rubio Cardona. 

Anuncios. 
LA FRATERNIDAD. 

SOCIEDAD ESPECIAL MXNERA-

Mina Oriental. 
Con arreglo a lo prevenido cu el ar

tículo 21 de la ley do 6 de Julio de 1859 
y al art. 20 del reglamento por que se 
rige esta Sociedad, se requiere por pri
mera vez á D. Tiburcio de Ibarbia para 
que en el término de 15 días se presente 
al Tesorero Sr. Pereda, Bolsa, 16, v le 
abone varios dividendos que está adeu

dando por las acciones números 97, 98 
y 36, 1.° y 2.° cuartos. 

Igualmente y en la misma forma se 
requiere á D. Sebastian Rey por el 4.° 
cuarto de la acción núm. 42, para que 
se presente á abonar los descubiertos en 
casa del Sr. Tesorero; previniendo á di

chos señores que de no verificarlo se les 
irrogarán los perjuicios á que ha va lugar-

Madrid 8 de Mayo de 1883.=E1 Pre-
deute, José Pérez Negro. 97 

MADRID: lSS3.- Imprentadel Hospicio. 


